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Nota Aclaratoria 

Por medio de la presente y referencia a Licitación Pública LPA-926086953-003-2021 que en convocatoria 
publicada el día 12 de Febrero de 2021 Relativa a la Contratación de Servicio de Seguridad y Vigilancia, me 
permito corroborar que ya a partir del 01 de enero de 2021 se derogó la expedición de la "Opinión de 
Situación Fiscal para fines de licitaciones Estatales", defivado de la reforma del artículo 309 numeral 10 inciso 
b) de la ley de hacienda del estado de sonora, publicado en el boletín oficial del estado de sonora, toma CCVI 
número 51 sección III del día jueves 24 de diciembre del 2020. 

Se reformó el articulo 309 numeral 10 inciso b) de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, por lo que no es 
requisito para quedar formalmente inscrito, el presentar "LA OPINIÓN DE SITUACIÓN FISCAL PARA FINES 
DE LICITACIONES ESTATALES". 
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